
 
 
 
 

 

 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 

        
  D. JOSÉ BENITO GARCÍA CUELLAR 

en representación de: 
INDRA SISTEMAS, S.A. Y KONTRON PUBLIC 

TRANSPORT ARCE, S.A.U. EN UTE 
 

En el marco del concurso de proyectos CP-1/2025 Implantación del Sistema de Ticketing 
Account-Based (ABT) en el Transporte público de la Comunidad de Madrid , la empresa a la que usted 
representa, ha sido una de las mejor posicionadas de acuerdo a lo establecido en el punto 8.1.1 y Cláusula 9 de 
las bases que han de regir en el concurso de proyectos. 
 
Para que se pueda acordar la selección de su empresa, en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la notificación de éste, deberá: 
 

1. Presentar los documentos justificativos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de solvencia 
económica, financiera y técnica o profesional, conforme a lo previsto en la cláusula 7 de las bases que 
han de regir en el concurso de proyectos, así como el NIF y cuantos documentos y acreditaciones le 
sean exigibles ser presentados de acuerdo a lo preceptuado en la cláusula 16 de dichas bases.  
 
Deberá presentar asimismo los documentos justificativos de hallarse la empresa al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes y de que no existen deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid. Si su empresa 
no ejerciera actividad en territorio español, podrán presentarse documentos emitidos por organismos 
autorizados del país de establecimiento que desempeñen funciones equivalentes a los documentos 
emitidos por las autoridades españolas. Deberán presentarse junto con una traducción jurada y se 
recomienda aportar la correspondiente ruta que verifique su autenticidad. 

 
La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se accederá 
a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid ubicado en el siguiente 
enlace:   
 
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 
 
La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su oferta, 
pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales: la incautación, en su caso, de la garantía provisional y 
la adjudicación del contrato al siguiente licitador. Además, puede dar lugar al inicio del procedimiento para 
declarar la prohibición de contratar durante dos años prevista en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Madrid, a fecha de firma, 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 

 

Exp. Nº:  CP-1/2025 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.
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